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1. Entregar solicitud de admisión 
electrónica del 01 de marzo hasta 

el 06 de Agosto de 2010. 
(http://www.itbahiadebanderas.e

du.mx/doc/fichaingreso.xls) 

2. Entrega de ficha de depósito 
CTA NO. 03200345717 ScotiaBank 

Inverlat  $500.00, cuota para 
obtención de  solicitud de admisión, 

curso de inducción y examen 
diagnóstico de ceneval  

 

 

4. Curso de inducción: 
 del 10 al 13 de agosto 

 
 

 

3. Examen diagnóstico (EXANI II) 
13 de agosto a las  9 am (hora 

pacífico). Resultado: 
16 de agosto 2010 

5.Período de inscripción: 
Del 16 al 20 de agosto  

Inicio de cursos de  nuevo ingreso: 
 23 de Agosto de 2010.  

 

 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE BAHIA DE BANDERAS 
 

¡TIERRA FÈRTIL Y MAR DE OPORTUNIDADES PARA TÙ DESARROLLO 
PROFESIONAL! 

 

 EMISIÓN DE FICHAS DEL 1 DE MARZO   HASTA EL8 DE JULIO DE 2010. 
 

EL EXAMEN PARA NUEVO INGRESO ES SOLO DE DIAGNÓSTICO. 
CON TU SOLICITUD DE ADMISIÒN, CURSO DE INDUCCIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA TE 

PUEDES INSCRIBIR 

 
 
 
 
 

 
 

1. Requisitar y entregar solicitud de  admisión    
electrónica, del 1 de Marzo   hasta el 06 de 
Agosto de 2010. Disponible también en la 
página web del Instituto. Una vez elaborada la 
puedes hacer llegar por correo electrónico al  
e-mail  controlescolar_itbadeba@hotmail.com 

 
 
2. Pasar al Depto. De Recursos Financieros con su 

comprobante de depósito realizado en el 
banco ScotiaBank Inverlat CTA NO. 
03200345717 suc. 0002 a nombre del Instituto 
Tecnológico de Bahía de Banderas,  en 
cualquier Sucursal del país, por la cantidad de   
$ 500.00  por concepto de cuota para solicitud 
de admisión  curso de inducción y examen  
diagnóstico de CENEVAL. Mandar copia de la 
ficha bancaria al e-mail 
controlescolar_itbadeba@hotmail.com 

 
 
3. Presentar examen  diagnostico de Ceneval el 

13 de Agosto en las instalaciones del instituto 
tecnológico de bahía de banderas a las 9:00 am 
(hora del centro) La guía de estudios la puedes 
consultar en la pagina web de ceneval. 

 
 
4. Asistir al curso de inducción del 10 al 13 de 

Agosto de 2010. Entregar la siguiente:  
       -Constancia de Estudio de bachillerato o        
equivalente. 
       - Certificado de Bachillerato. 
       - Dos fotografías tamaño infantil 
       - Ficha de depósito bancaria. 
 
5.-  Si tienes alguna duda comunícate a nuestro 
instituto al  teléfono: (329) 295 58 88 y (329)295 
59 89 al departamento de control escolar ext. 106 
o al departamento de desarrollo académico a la 
ext. 105.  
 

 

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN 
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            REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN: 
 
 
 

 Asistencia y aprobación del  curso de inducción. 
 Requisitar y entregar solicitud de inscripción (impresa) 
 Entrega de  certificado de bachillerato o cualquiera de los siguientes documentos en original  (solo 

para cotejo) y copia en tamaño carta: 
 Constancia de terminación de estudios, o que cursas el último semestre. 
 Dictamen de revalidación del Bachillerato concluido. 
 Los egresados de CONALEP deberán presentar el certificado equivalente al bachillerato y 

el certificado técnico otorgado. 
 Copia de la CURP. 
 Comprobante de cuota por concepto de inscripción (recibo oficial) cubrir la cuota del 16  al 20 de 

agosto,   por la cantidad de $ 1,350.00 en la cta no. 03200345717 suc. 0002 del Banco ScotiaBank 
Inverlat, en cualquier sucursal del país, (Incluye seguro facultativo y seguro contra accidentes 
escolares y  credencial.) 

 Para los alumnos de la carrera de buceo cubrir la cuota por la cantidad de $ 2,650.00 (Incluye 
prácticas locales de buceo). 

 Para los hijos de trabajadores del Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica  y 
trabajadores de las demás instituciones del sistema homologado pagarán $ 670.00, con excepción 
de la carrera de buceo que deberá pagar $ 1,970.00. Anexar solicitud de exención parcial de pago 
en formato libre, copia del último  talón de cheque y copia de acta de nacimiento (hijos de 
trabajadores). 

 2 fotografías tamaño infantil, reciente  y de frente. 
 Acta de nacimiento reciente en original y  1 (una) copia.  

 Los alumnos con doble nacionalidad refiérase y verifique la Ley sobre Doble Nacionalidad, 
Diario Oficial 20 de marzo de 1998 para el requerimiento de su acta de nacimiento en el 
registro civil mexicano. 

 Los extranjeros, deberán presentar el acta de nacimiento debidamente legalizada por el 
Servicio Consular Mexicano o apostillado por el Gobierno del País de origen, anexando 
copia certificada ante notario de su situación migratoria, que compruebe su legal estancia 
como estudiante en el país. 

 Certificado médico (emitido por el IMSS, Cruz Roja o  ISSSTE) que incluya tipo de sangre. 
 Estudiantes que no cuenten con servicio de IMSS o ISSSTE, requisitar formato de alta al IMSS y 

anexar copia de acta de nacimiento, entregar en la Oficina de Servicios Estudiantiles. 
 Contrato firmado por el alumno, en original y copia. 
 

Nota: Cuando el alumno no entregue la documentación requerida, se acepta condicionado por un periodo de 
60 días (Circular. DGAIR/005/2000 con fecha del 15 de noviembre de 2000). 

 
PARA TRÁMITE DE BECA, ANEXAR 2(DOS) COPIAS DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

1. Identificación con fotografía reciente (credencial de elector o institucional). 
2. Comprobante de domicilio reciente (energía eléctrica, agua, teléfono); en caso de tener un 

domicilio diferente al de la identificación deberá ser de máximo 3 meses de antigüedad. 
3. Acta de nacimiento. 
4. CURP 
5. Comprobante de ingresos mensuales(interesado, padre o tutor) 
6. Recibo oficial de pago  de tu inscripción 
7. En caso de presentar capacidades especiales presentar examen médico. 
8. Copia de  solicitud de beca.  
9. Atender periodo de convocatoria 2010-2011.                                                                                                                                                 

 
PARA LA CARRERA DE TÉCNICO SUPERIOR EN BUCEO DEPORTIVO Y RECREATIVO 

 
 Examen médico especializado (indicado por el área médica del instituto) 
 Examen antidoping negativo 
 Examen psicológico 
 Examen de Habilidades (indicado por el área de Buceo). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


